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                                                                                               SECRETARIA DE HACIENDA  Y ADMINISTRACION 

 

 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA CONTRATACIÓN DE VEHÍCULOS CON CHOFER 
 

Artículo 1° - Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA para la contratación de vehículo con chofer desde, 
la notificación fehaciente de la adjudicación, bajo las condiciones y requisitos que se 
exigen en el presente pliego. - 

Artículo 2° - La presentación a la licitación implica, por parte del proponente un completo 
conocimiento de las presentes condiciones.- 

Artículo 3° - Fíjase para la presentación de las propuestas el día, a las 0:00 HORAS. No se 
recibirán mas propuestas una vez abierto el primer sobre.- 

Artículo 4° - Los oferentes harán su presentación hasta el día y hora fijados, en sobre cerrado, 
entregado en la Subdirección de Licitaciones de la Municipalidad, conteniendo las 
planillas de cotización firmadas y la siguiente documentación: 

a) Pliego de condiciones, firmado en todas sus hojas (ambas carillas). 
b) Declaración jurada según modelo adjunto en la cual se manifieste lo siguiente: 

o Datos de identificación de los automotores ofrecidos;  marca, modelo, 
tipo, Nº de Dominio, Nº de chasis, Nº de motor, etc.  

o Que el proponente conoce las calles y las características del 
Departamento, así como las condiciones en que se prestará el servicio. 

o Renuncia expresa al fuero federal, aceptando la Jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza, para cualquier 
cuestión administrativa o judicial emergente de la presente licitación y 
fijando domicilio legal dentro del radio del Departamento de Maipú. 

o Para el caso de Vehículos que presten el servicio de Comitente 

Determinado (automóviles y camionetas) deberán acompañar una 
declaración jurada en la cual se manifiesta conocer los requisitos de la 
Dirección de Vías y Medios de Transporte para prestar el servicio de 
comitente determinado (según modelo adjunto). (No aplicable) 

c) Título de propiedad del vehículo expedido por el Registro Nacional del Automotor, 
los que deberán estar radicados en la Provincia de Mendoza,  y su cédula de 
identificación o en su defecto Factura Pro forma. En el caso de corresponder. 

d) Garantía de oferta por un valor equivalente al UNO POR CIENTO (1,00%) del total 
cotizado, según alternativa mayor, conforme al Art. 21º de este Pliego. 

e) Recibo de Compra de los Pliegos de Licitación. 

f) Para el caso de Vehículos que presten el servicio de Comitente Determinado 
(automóviles y camionetas), deberán presentar certificado expedido por la 
Dirección de Vías y Medios de Transporte para participar de la presente Licitación 
como Permisionario Legal. (No aplicable). 

g) Si el oferente fuera una sociedad comercial, se adjuntará copia autenticada del 
contrato social y de los instrumentos que acrediten la representación que invoca 
el firmante. Para el caso de persona física se deberá presentar copia autenticada 
de D.N.I. 

h) Constancia del pago de Sellados de Actuación Municipal por cada hoja de 
cotización. 

i) Constancia de Libre Deuda Automotor expedido por ATM (Administración Tributaria 
Mendoza) para el vehículo propuesto o Constancia de Cumplimiento fiscal 
vigente. En caso de corresponder 

j) Constancia en original de haber realizado la Verificación Técnica en la 

dependencia Municipal correspondiente: Taller Municipal de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos. En caso de corresponder 

k) Certificado de Inscripción vigente en el Registro Único de Proveedores de la 
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Provincia de Mendoza. 
l) Constancia de inscripción del proponente en la AFIP vigente y constancia de 

inscripción en el impuesto a los ingresos brutos ante ATM.- 
Artículo 5° -  Los requisitos exigidos en los puntos c), f), g), i), j) del artículo anterior, deberán 

cumplimentarse en original o copias autenticadas por escribano, autoridad judicial o 
funcionario municipal.-  

Artículo 6° -En el caso de Vehículos Pesados (Camiones) no se aceptarán propuestas de quienes 
no acrediten ser legítimos dueños de los vehículos, lo cual solo se prueba mediante 
el correspondiente TITULO DEL AUTOMOTOR, o tener legítimo derecho a usar el 
vehículo por el tiempo de vigencia del contrato, lo que se acredita solamente 

mediante acta notarial de CESIÓN DEL USO del mismo, a los efectos de esta 
licitación, la cual deberá tener fecha anterior al acto de apertura.- 

                     En lo que respecta a vehículos livianos (autos y camionetas) se aplicará lo 
establecido por la Dirección de Vías y Medios de Transporte para dichos casos. (NO 
se aceptarán propuestas de quienes no acrediten ser legítimos dueños de los 

vehículos, lo cual solo se prueba mediante el correspondiente TITULO DEL 
AUTOMOTOR).- 

Artículo 7° - El oferente deberá mantener su propuesta durante TREINTA (30) días hábiles a partir 
de la fecha de apertura de la presente licitación.- 
Si, vencido el plazo de mantenimiento de oferta establecido en el presente artículo 
sin haberse notificado el decreto de adjudicación, el oferente decidiera desistir de su 
oferta, lo comunicará por escrito en Mesa de Entradas para su validez.- 
En caso de desistimiento antes de vencido dicho término o después de notificada la 
adjudicación, aún cuando la misma se hubiera resuelto pasado el periodo de 
mantenimiento de oferta, la Municipalidad podrá proceder a la ejecución de la 
garantía sin necesidad de interpelación judicial previa, sin perjuicio de otras 
sanciones que le correspondan.- 

Artículo 8° - La Municipalidad de Maipú se reserva el derecho, a su exclusivo criterio, de prorrogar 
la vigencia del contrato en las mismas condiciones, en forma total o parcial, si así 
conviniese a sus intereses, debiendo en este caso notificar  fehacientemente al 
contratante dentro de los 30 días previos a la finalización original del contrato. En tal 
caso la Municipalidad requerirá la documentación que estime correspondiente.- 

Artículo 9° - El proponente deberá presentar dentro de los 5 (CINCO) días de notificada la 
adjudicación: 

a) Póliza de seguro de responsabilidad civil hacia terceros transportados, no 
transportados y bienes materiales de los terceros, por una cobertura no inferior a 
$30.000.000, por acontecimiento, sin límite por kilometraje ni por asiento 

b) Designación del chofer acompañando Documento Nacional de Identidad (D.N.I), 
L.E. y/o L.C., licencia de conducir profesional vigente, Tarjeta Azul y seguro de 
ART (Aseguradora de Riesgo de Trabajo).  

En el caso de empresa unipersonal que el conductor sea cónyuge del titular   
deberá acompañar Documento Nacional de Identidad (D.N.I.), L.E. y/o L.C., 
Certificado de Matrimonio, Licencia de Conducir Profesional vigente, Tarjeta Azul 

y Seguro de Accidentes Personales. Solo se aceptará como chofer al titular 

de la empresa unipersonal o en su defecto a su cónyuge, en el resto de los 

casos indefectiblemente la persona designada como chofer deberá estar 

en relación de dependencia con la empresa oferente.        
c) En el caso de vehículos livianos (automóviles y camionetas): Permiso Provisorio 

vigente o Resolución Definitiva de la  Dirección de Vías y Medios de Transporte, 
en el que conste la Habilitación como “Comitente Determinado”. (No aplicable). 

d) En el caso de vehículos pesados (camiones): Verificación Técnica Provincial 

vigente efectuada por organismo técnico habilitado por la Dirección de Vías y 
Medios de Transporte. 

e) Comprobante de Pago de Aportes previsionales del último mes vencido en caso 
de tener personal a cargo afectado al servicio. En el caso de no contar con dicha 
documentación por ser un empleado contratado en ese mes, aportar copia de 
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alta temprana del mismo ante AFIP.- 
Toda la documentación a la que hace referencia el presente artículo deberá ser 
aportada en original y copia o copia certificada.- 
Una vez notificada la adjudicación y emitida la Orden de Compra, la Municipalidad 
podrá exigir el pago de impuestos que la legislación nacional o provincial vigente 
exija y que graven los vehículos contratados a través de la presente licitación.- 

Artículo 10° - La cotización se establecerá POR HORA, en cada uno de los renglones establecidos 
en planillas adjuntas, para la cantidad de horas diarias mínimas que requiere cada 
renglón, según sea el interés de los oferentes.- 

Artículo 11° - La prestación del servicio se cumplirá según los diferentes horarios previstos en la 
planilla de cotización, que variarán según la hora oficial para la Región del Oeste 
Argentino y las necesidades del servicio del área en donde se encuentran los 
contratistas, pudiendo incrementarse de esta manera las horas normales 
mensuales hasta un límite máximo de 30 % mensual previa justificación del área, 
las cuales serán liquidadas y facturadas en forma separada como horas extras 
conforme a lo que establece el art. 12. Cuando sea necesario utilizar el servicio en 
horarios que excedan el incremento del 30 % mensual indicado, se requerirá 
autorización previa del Departamento Ejecutivo mediante el dictado del Decreto 
pertinente y en ningún caso excederá el 30 % anual. - 

Artículo 12° - Las horas extras cumplidas, en días laborables, se liquidarán a igual valor  que las 
cumplidas en horario normal. - 

Artículo 13° - El mantenimiento del vehículo, gastos de combustible, personal, aceite, repuestos, 
cubiertas, patentes, seguros, cargas sociales, impuestos nacionales, provinciales 
y/o municipales creados o a crearse y todo otro gasto que erogue el uso del 
vehículo serán por cuenta exclusiva del adjudicatario.- 

Artículo 14° -El servicio no podrá ser suspendido por motivo alguno. El contratista deberá 
comunicar fehacientemente a la Municipalidad cualquier inconveniente que pueda 
alterar las obligaciones contractuales. En caso de imposibilidad imprevisible de 
último momento que impida la prestación del servicio el contratista deberá avisar a 
la Municipalidad su necesidad de faltar por ese día, por teléfono, personalmente o 
por terceros, dentro de la primera hora del horario normal.- 

Artículo 15° - Cualquier falta a las obligaciones contractuales podrá ser sancionada por el 
Municipio aplicándole al adjudicatario multas por un importe equivalente al que se 
abona por su día de servicio, las que se graduarán acumulativamente hasta el 
duplo de esa suma, pudiendo decidirse asimismo la rescisión del contrato.- 

Artículo 16° - En caso de accidentes o desperfectos mecánicos, en los que la reparación demore 
mas de un día, el adjudicatario deberá comunicar en forma inmediata y fehaciente 
a la Municipalidad. El vehiculo deberá ser reemplazado por otro, que cumpla con 
toda la documentación exigida en los pliegos de la presente licitación (art. 4 y 9 en 
la parte pertinente) a satisfacción de la Comuna y al solo requerimiento de esta. La 
Municipalidad se reserva el derecho de verificar a través de su personal técnico la 
veracidad de los desperfectos, para lo cual el contratista deberá comunicar en que 
taller mecánico se encuentra el vehículo, formulando cargo al  contratista por el 
costo de tal servicio.- 

Artículo 17° - Si el vehículo contratado debiera ser cambiado en forma permanente o definitiva 
por otro, el reemplazante deberá ser indefectiblemente de modelo igual o mejor 

estado que éste. En todo caso, el cambio deberá ser autorizado previamente 

por la Municipalidad mediante dictado de decreto del Poder Ejecutivo previo 
dictamen técnico, pudiendo rechazarse el nuevo vehículo aun cuando reuniese las 
condiciones exigidas y dar por rescindido  el contrato. El vehículo reemplazante 
deberá cumplir, en la parte pertinente, con la documentación requerida en el art. 4 y 
9 del presente Pliego.- 

Artículo 18° - Cuando el contratista, sin causa justificada o autorización previa de la 
Municipalidad, retirara del servicio la unidad para afectarla a otro fin ajeno a la 
Municipalidad, se considerará abandono permanente luego de TRES (3) DÍAS DE 
AUSENCIA, en cuyo caso la Municipalidad podrá rescindir el contrato en forma 
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unilateral, sin perjuicio de las causas de rescisión que establece el Art. 33, 
aplicándose las multas pertinentes y/o afectándose la garantía del cumplimiento de 
contrato. Asimismo, se le hará cargo en todos los casos por el costo del servicio 
que deba contratarse o que efectúe la Municipalidad para reemplazar el contratista 
incurso en incumplimiento.- 

Artículo 19° - En caso de desperfectos o paralización del vehículo una vez iniciado el servicio el 
contratista deberá dar aviso en forma inmediata y por el medio más rápido a la 
Municipalidad. Esta decidirá si el inconveniente es imputable o no al contratista,   
aplicándose en el primero de los casos las sanciones pertinentes o reemplazando 
el vehículo a costa de este.- 

Artículo 20° - Sin perjuicio de lo establecido en al artículo 9º de las presentes condiciones 
generales (presentación de póliza de seguro), el contratista es responsable de los 
daños que pudiere causar mediante el uso del o los vehículos y que afecten al 
personal o bienes del Municipio y serán pagados o reparados de inmediato. Caso 
contrario, la Municipalidad podrá realizar la reparación por cuenta del contratista, 
pudiendo afectar garantías, o ser indemnizada aplicando el mismo procedimiento. 
Se exceptúa del presente artículo los daños ocasionados por caso fortuitos.- 

Artículo 21° -Los interesados deberán constituir garantía de oferta a favor de la MUNICIPALIDAD 

DE MAIPÚ, por un monto equivalente al 1,00% (UNO POR CIENTO) del monto total 
cotizado, considerando las alternativas de mayor precio unitario, por los servicios a 
prestar durante doce meses. La garantía podrá ser a) efectivo; b) documento 
comercial suscripto a la orden de la MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ firmados por los 
interesados o quienes tuvieran poder suficiente -poder que exhibirán en el acto de 
ser firmados- certificados por escribano, entidad bancaria o Jefe de Licitaciones o de 
Concursos, o quiénes los reemplacen en su ausencia y presentados junto con la 
cotización; c) título de la deuda pública nacional y/o provincial; d) título de las 
reparticiones autónomas nacionales y/o provinciales; e) letras de tesorería de la 
Provincia; f) valores nacionales ajustables y/o g) seguro de caución con firmas 
certificadas por escribano público.  

   La garantía de oferta será devuelta a los oferentes no favorecidos una vez emitida la 
Orden de Compra y efectuadas las notificaciones. En el caso de los adjudicatarios, 
dicha garantía será devuelta, cuando corresponda, una vez cumplimentada la 
garantía de adjudicación prevista en el artículo 43. Si transcurrido un año desde la 
notificación no se produjera el retiro de las garantías de oferta, los documentos 
comerciales serán destruidos y los valores ingresados al patrimonio Municipal, 
labrándose acta al respecto.-   

  

Artículo 22° - La Municipalidad de Maipú se reserva el derecho de aceptar o rechazar al 
conductor del vehículo o los empleados que el adjudicatario tomara para el 
cumplimiento del contrato, pudiendo exigir su inmediato reemplazo por faltas de 
competencia, disciplina, presentación etc. El contratista y su personal estarán 
obligados a aceptar sin discusión alguna de las órdenes y/u observaciones que le 
imparta el personal que representa a la Comuna en cada oportunidad. El conductor 
deberá cumplir todos los requisitos que exijan las reglamentaciones de la Dirección 
de Tránsito de la Provincia para el carnet profesional, como así también cumplir y/u 
observar todas las disposiciones legales referentes a la materia respecto a la 
circulación de vehículos y transporte de pasajero, cuyo incumplimiento de las 
mismas hace exclusivamente responsable al contratista por las sanciones de 
cualquier índole que pudieran aplicarle. Si el contratista desea reemplazar el 
conductor del vehículo deberá previamente comunicarle en forma fehaciente al 
municipio dando cumplimiento a lo establecido en el art. 9 en la parte pertinente.- 

Artículo 23° - La Municipalidad se reserva el derecho y los contratistas lo aceptarán en todos los 
casos, para la toma de exámenes de conducción y la exhibición de la 
documentación pertinente.- 

Artículo 24°- Los reclamos que tuviere que efectuar el contratista por comportamiento del 
personal transportado, cambio de horario, etc., deberán ser hechos ante el 
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Departamento Ejecutivo, cuyas órdenes y observaciones deberán ser cumplidas 
estrictamente por el contratista, sin perjuicio de los recursos pertinentes.- 

Artículo 25° - El adjudicatario estará obligado a mantener el vehículo en perfectas condiciones 
mecánicas como también de seguridad, funcionamiento, de confort presentación e 
higiene, y provisto con todos los accesorios exigidos por la reglamentación de la 
Dirección de Tránsito de la Provincia y disposiciones legales en vigencia, estando 
obligado a someterse a las inspecciones técnicas que la Municipalidad estime 
conveniente, pudiendo exigir la sustitución o retiro del vehículo si no estuviera en 
las condiciones requeridas, a solo juicio del agente representante de la Comuna. La 
Municipalidad dispondrá periódicamente y cuando lo estime conveniente, la revisión 
técnica del vehículo. Esto se hará en el taller que designe la Comuna y será por 
cuenta de la misma. El contratista deberá acatar y hacer reparar toda observación 
que a tal fin se le hiciere.- 

Artículo 26° - El contratista deberá llenar -diariamente- los formularios para el control de los 
horarios, kilómetros recorridos y trabajos realizados que exija la Municipalidad y 
serán provistos por ésta. Los formularios serán llenados sin enmiendas ni 
alteración en los horarios o kilometrajes. Este formulario será firmado por el o los 
ocupantes del vehículo.- 

Artículo 27  -  El contratista y/o personal deberán llevar, en lugar visible del vehículo la leyenda 
que diga “VEHÍCULO CONTRATADO POR LA MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ”, éste 
será provisto por el Contratista según modelo.- 

Artículo 28° - El contratista y su personal estarán obligados a respetar todas las 
reglamentaciones, disposiciones y órdenes que se encuentren en rigor en las 
dependencias de la Municipalidad, como también las que se dictaren en el futuro.- 

Artículo 29° - Los vehículos deberán circular respetando las normas previstas en la Ley de 
Tránsito y otras que regulen el Transporte.- 

Artículo 30° - La Municipalidad de Maipú se reserva el derecho de rescindir el contrato emergente 
de la presente licitación, en caso de adquirir o recibir unidades para la 
implementación de su parque automotor, de manera que pueda prestar el servicio 
con unidades propias, como así también por razones de orden presupuestario y/o 
financiero. En tal caso deberá dar aviso al contratista con 30 días corridos de 

anticipación a la rescisión y suspención del servicio. Producida la rescisión, la 

misma no tendrá consecuencias para las partes.- 
Artículo 31° - Sin perjuicio de lo establecido con el art.14º del presente pliego de condiciones 

particulares y generales, toda vez que el contratista no diera cumplimiento con 
medios propios o de terceros al servicio, la Municipalidad queda facultada a 
contratar su servicio de emergencia, corriendo por cuenta del adjudicatario la 
diferencia de los costos, los que serán deducidos de la liquidación mensual. En 
caso de no resultar necesario el reemplazo del vehículo en cuestión, se 
descontarán las horas no trabajadas.- 

Artículo 32° - Si el contratista no cumpliera con lo convenido sin justa causa, la Municipalidad, a 
su solo juicio y sin necesidad de aviso previo, podrá rescindir el contrato, sin 
perjuicio de otras sanciones y/o penalidades que pudieran corresponderle.- 

Artículo 33° -  Se considerarán como causas de rescisión de contrato: 
a) El incumplimiento o transgresiones a las condiciones establecidas en el presente 

pliego. 
b) Si el contratista hiciera abandono del servicio en forma total o parcial, 

considerándose como tal la no presentación durante tres días consecutivos al 
tomar el servicio, de todas o de algunas unidades, sin previo aviso. 

c) Si el contratista transfiere el contrato sin la conformidad escrita que lo autorice 
por parte de la Municipalidad. 

d) Por muerte del contratista: en este caso no tendrá lugar la pérdida del depósito 
de garantía por incumplimiento del contrato. 

e) Si el contratista fuera amonestado, mediando orden de servicio, y en más de dos 
oportunidades, por no guardar debida consideración y respeto en el trato con 
personal de la Municipalidad y/o terceros, o por no cumplir con las condiciones 
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del personal autorizado de la Municipalidad. 
f) Por falencia, concurso judicial o incapacidad del contratista. 
g) Por no presentar dentro del Plazo Previsto en el Art. Nº 9 del presente Pliego el 

Permiso Provisorio vigente o Resolución Definitiva de la  Dirección de Vías y 
Medios de Transporte, en el que conste la Habilitación como “Comitente 
Determinado”, salvo pedido de  prórroga por escrito y por única vez donde se 
expresen de manera concreta las causales que fundamentan el pedido y el que 
nunca podrá exceder de 25 días corridos a partir de la fecha de notificación de la 
Orden de Compra.  

h) Por destrucción de o los vehículos total o parcialmente y no poder repararlo o 
reponerlo. En este caso la penalidad será como mínimo del 1% del total del 
contrato, previa comprobación por parte de la Comuna que no puede colocar 
vehículos de reemplazo. 

i) Por caso fortuito o fuerza mayor que le impida al contratista prestar el servicio de 
acuerdo al contrato, ya sea total o parcialmente, tanto en forma temporaria o 
definitiva, y sin menoscabo de la obligación de reparar los daños y perjuicios 
ocasionados a la Comuna. 

j) Por falta de presentación en tiempo y forma de la documentación requerida por la 
Comuna. 

k) Si el contratista cambia el vehículo sin previa autorización por parte del Municipio 
sin dar cumplimiento a lo estipulado en el art. 17 del Pliego de Condiciones. 

l) Si el adjudicatario no tuviere el vehiculo en perfectas condiciones mecánicas, de 
seguridad, funcionamiento, confort, higiene y provisto con todos los accesorios 
exigidos por la reglamentación de la Dirección de Transito de la Provincia de 
Mendoza y disposiciones legales vigentes.  

m) Si en caso de accidente o desperfectos mecánicos, en los que la reparación 
demore mas de un día, el vehiculo no fuere reemplazado por otro que cumpla 
con toda lo establecido en el pliego de la presente licitación. 

    En caso de rescisión del contrato por cualquiera de las causales previstas en este 
artículo, sin perjuicio de las demás cláusulas del pliego general, el municipio podrá 
adjudicar a la oferta más conveniente que siga en orden de mérito, previa 
conformidad del oferente, sin necesidad de realizar un nuevo llamado. 

    Caso contrario se deberá realizar otro acto administrativo.  
                        En caso de que las causas de rescisión del contrato sean imputables al 

adjudicatario, el Municipio podrá reclamar  por los daños y perjuicios ocasionados.-  
Artículo 34° - Todos los impuestos, patentes o derechos de cualquier índole, relacionados con el 

transporte, creados o a crearse en el futuro, serán por cuenta del adjudicatario.- 
Artículo 35° -  Los vehículos a utilizar deberán presentarse con su cuenta kilómetros en perfecto 

estado de funcionamiento y como solución de emergencia para el caso que el 
mismo dejara de registrar durante el cumplimiento de la jornada de labor, se 
computará en forma aproximada la distancia recorrida, a criterio exclusivo de la 
Municipalidad, la que además se reserva el derecho de no aceptar la unidad, si 
pasado el día siguiente al de ocurrido el desperfecto no se solucionara el 
inconveniente.- 

Artículo 36° - Sin perjuicio de lo establecido en el art. 11, cuando medien probadas razones de 
urgencia o caso fortuito no previsibles, el vehículo contratado deberá estar a 
disposición de la Municipalidad el tiempo que fuere necesario, a solo juicio del Jefe 
de Movilidad o funcionario a cargo de la emergencia, aún cuando excediera el 
horario establecido o se tratara de sábado, domingo o feriado sin ser necesario en 
este caso decreto previo como establece el art. 11 y sin estar sujeto al límite del 
30% (mensual y anual), según lo establecido en el art. Nº 144 inc. d) de la Ley 
8.706 y su Decreto Reglamentario  en iguales condiciones que la licitación original. 
De lo actuado se deberá elevar informe justificativo a efectos de que sea ratificado 
por parte del ejecutivo mediante decreto.- 

Artículo 37°  - La Municipalidad podrá reconocer los gastos de alojamiento y comida que el chofer 
del vehículo se vea obligado a realizar por razones de servicio. A tal efecto se 
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aplicarán las disposiciones establecidas por el Reglamento de Viáticos vigente para 
la Municipalidad de Maipú en el caso que corresponda.- 

Artículo 38° - Los pagos se llevarán a cabo del 1 al 20 de cada mes vencido, previo cumplimiento 
de los trámites administrativos de rigor, dejando expresamente aclarado que será 
requisito ineludible para el cobro de los servicios  la presentación en forma mensual 
de la siguiente documentación sin excepción: 

a) Comprobante de Pago del seguro de responsabilidad civil hacia terceros 
transportados, no transportados y bienes materiales de los terceros, por una 
cobertura no inferior a $30.000.000, por acontecimiento, sin límite por kilometraje 
ni por asiento, correspondiente al mes en que se hace efectivo el pago. 

b) Comprobante de pago de Impuestos a los Ingresos Brutos e Impuesto a los 
Automotores. 

c) Comprobante de Pago de ART o Seguro de Accidentes personales según 
corresponda. 

f)  Permiso Provisorio vigente o Resolución Definitiva de la  Dirección de Vías y 

Medios de Transporte, en el que conste la Habilitación como “Comitente 
Determinado”, en caso de corresponder.  

d) Comprobante de Pago de Aportes previsionales en caso de tener personal a 
cargo afectado al servicio (F931 vigente, comprobante de pago y nomina de 
Afip).  

e) En caso de horas extras deberá acompañar justificación del área conforme 
establece art. 11. 

En caso de que no se presentara la documentación exigida precedentemente, se 
suspenderá en forma inmediata la prestación del servicio, debiendo presentar el 
adjudicatario la documentación faltante dentro de 24 (veinticuatro horas) contadas a 

partir de que el Municipio tomó conocimiento. La firma por parte del Área de 

Movilidad del Municipio de la factura por la presentación del servicio implica la 

conformidad en la prestación del mismo, el control de la documentación 

exigida en el presente artículo y el aval de la misma.- 
Artículo 39° - Los adjudicatarios deben cumplir todas las disposiciones legales vigentes en 

materia previsional.- 
Artículo 40° -  El solo hecho de cotizar precio y firmar la lista-detalle, presupuesto y pliego de 

condiciones, lleva implícita la conformidad a las cláusulas del pliego, con la 
declaración expresa que las conoce y las acepta en todos  sus términos, y que 
cualquier modificación, sustitución, alteración o condiciones que consignen los 
oferentes en la formulación de sus cotizaciones que estén en pugna con las 
cláusulas establecidas en el pliego, serán de ningún valor o efecto, según 
convengan o no a los intereses de la Comuna.- 

Artículo 41° - A los efectos de las obligaciones emergentes del presente pliego o de las leyes que 
lo secunden, queda establecido que el oferente renuncia al fuero federal y se 

somete a los tribunales ordinarios de la Provincia de Mendoza y deberá fijar 

domicilio legal dentro del radio del Departamento de  MAIPÚ.- 
Artículo 42° - Establécese que aquellas cuestiones que no hayan sido expresamente fijadas en el 

presente pliego de condiciones, se regirán por las disposiciones del Decreto 
Acuerdo Nº 7061/67 y 2833/70 y Ley Nº 8.706 Ley de Administración Financiera de 
la Provincia de Mendoza y Decreto Reglamentario.- 

Artículo 43° -  El o los adjudicatarios deberán constituir garantía de adjudicación dentro del plazo 
de 5 días de entregada la orden de compra salvo que la garantía de oferta 
presentada oportunamente se haya hecho previendo su extensión como garantía 
de adjudicación. A los efectos de constitución de la garantía de adjudicación, podrá 
suscribirse un pagaré a la vista a la orden de la Municipalidad de Maipú por el 

5,00% (CINCO POR CIENTO) del monto del contrato/Orden de Compra, y cuya 
firma será certificada por escribano público o por el Jefe de Licitaciones de la 
Municipalidad o quien lo reemplace. También podrá constituirse con: a) Dinero en 
efectivo; b) Títulos de la Deuda Pública nacional y/o provincial, c) Letras de la 
Tesorería de la Provincia; d) Valores nacionales ajustables; y/o e) Póliza de seguro 
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de caución, con firmas certificadas por Escribano Público.- 
 Para el caso que se hiciera uso de la opción a una prórroga por un año más que 

establece el art. 8º, el contratista deberá renovar la garantía de adjudicación por 
nuevos valores calculados por el 5,00% (CINCO POR CIENTO) sobre el monto que 
arroje el precio unitario pagado al último mes de la contratación original multiplicado 
por la cantidad de horas que se requieran para cumplir con el servicio en iguales 
condiciones y por el plazo de prórroga.- 

Artículo 45° - Los vehículos propuestos por los oferentes, deberán presentarse para inspección 
los días y horas previstos por la Subsecretaría de Servicios Públicos.- 

Artículo 46° - Serán rechazadas las ofertas en los siguientes casos: 
a) Por presentación sin firmas certificadas o la no presentación de la garantía de 

propuesta y que no se subsanara inmediatamente en el acto de apertura de los 
sobres. 

b) Por no presentar la revisión técnica del o los vehículos en las condiciones y/o 
requisitos exigidos por el pliego de condiciones. 

c) Por no adjuntar en el sobre cerrado de oferta la documentación establecida en el 
art. 4º incisos b),   y j). 

d) Por existencia de incompatibilidades establecidas en el art.154º de la Ley 1079. 
e) Por no adjuntar en el sobre cerrado de oferta el recibo de compra de pliego 

conjuntamente con la propuesta.  
f) Presentadas por firmas que no se encuentren inscriptas en el Registro Único de 

Proveedores de la Provincia de Mendoza. 
   Con respecto a los requisitos establecidos en el art. 4º incisos a), c), si faltaran o 

fueran incompletos, el oferente podrá regularizarlos en el plazo perentorio e 
improrrogable de dos (2) días hábiles posteriores a la apertura de la licitación sin 
necesidad de ser notificado por el Municipio. Asimismo, los datos que se presenten 
en cumplimiento del punto b) del mismo artículo, tendrán el carácter de declaración 
jurada.- 

Artículo 47° - La Municipalidad de Maipú se reserva el derecho de, a su único criterio, adjudicar o 
rechazar, en todo o en parte, las propuestas que considere o no convenientes a 
sus intereses, no teniendo solo en cuenta los precios cotizados, sino también el 
estado de los vehículos, los antecedentes de los oferentes y/o propietarios como 
prestadores de servicios al Municipio, y cualquier otra situación que se estime 
relevante para definir la calidad del servicio a recibir.- 

Artículo 48° - VARIANTES: Se podrán ofrecer variantes con vehículos de mayor capacidad o 
prestaciones, o presentar el mismo en otros renglones quedando reservado al 
municipio la facultad de aceptar o rechazar el vehículo en el renglón que más 
convenga a los intereses del mismo o rechazarlo completamente sin que por ello 
puedan los oferentes reclamar indemnización alguna, siempre que reúnan las 
condiciones básicas solicitadas en cada renglón.- 

Artículo 49° - Si el contratista desea realizar la transferencia del contrato deberá contar con la 
autorización previa del municipio mediante dictado de decreto del poder ejecutivo 
debiendo cumplir, en la parte pertinente, con la documentación requerida en el art. 
4 y 9 del presente Pliego- 

 
 
--------------------------------------------------------                                           
         Domicilio legal en Maipú                                                                  
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DATOS DEL VEHICULO 
 

 
Oferente / Empresa:…………………………………………………………………….. 
 
C.U.I.T./D.N.I  N°: ………………………………………………………………………… 
 
Dirección:………………………………………………………………………………….. 
 
Teléfono:…………………………………………………………………………………. 
 
Vehículo Marca:………………………………………………………………….. 
 
Modelo:………………………………………………………………………………. 
 
Tipo:……………………………………………………………………………….. 
 
Titular: ……………………………………………. %.............. (Según título) 
 
Dominio:   ………………………………………………………………………….. 
 
Motor N°:………………………………………………………………………….. 
 
Chasis N°:…………………………………………………………………………. 
 
Modelo año:………………………………….            Capacidad……………….. 
 
Chofer: ……………………………………………      D.N.I. Nº…………………. 
 

Declaro  conocer las calles y características del Departamento de Maipú, así como las 

condiciones en que se prestará el servicio.- 

RENUNCIA AL FUERO FEDERAL 

 
    Se declara que, para cualquier gestión administrativa y / o judicial que se suscite, se 
aceptará la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza, 

efectuándose por la presente declaración  renuncia al fuero federal, y a cualquier otro 
que se creare con posterioridad a la apertura del acto.-licitación / concurso, constituyendo 
el siguiente domicilio legal en el radio del Departamento de Maipú. 
 
Calle…………………………………………………………N°………………………….. 
 
Localidad……………………………………………………………………………………… 
 
 


